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Bogotá D.C., 5 de julio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  
Auto cúmplase   
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01130-00 
 
Secretaría remita el expediente a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, debido a que 
este estrado judicial tiene agendada fecha de entrega de procesos 
con orden de seguir adelante la ejecución para el próximo 18 de 
julio de 2023.   
 
CÚMPLASE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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